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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

EJECUTANTE: JOSÉ RODRIGO MURIEL PATIÑO 

EJECUTADA: E.S.E. HOSPITAL “SAN JOSÉ” DE AGUADAS 

(CALDAS) 

INTEGRACIÓN 

DEL LITIS 

CONSORCIO: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

-COLPENSIONES- 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2020 00056 03 

 
En este conflicto laboral se incrustó un memorial tributado por la 

apoderada judicial del demandante, dando a conocer del fallecimiento 
de la parte e informando el nombre de su cónyuge y un hijo. 
 

Para acreditar tales hechos, anexó el registro civil de defunción del 
causante JOSÉ RODRIGO MURIEL PATIÑO, la partida bautismal de 

matrimonio de dicho señor con la señora LUZ ELENA NARVÁEZ 
VALENCIA y el registro civil de nacimiento del señor OSCAR JONY 
MURIEL NARVÁEZ, hijo del mentado causante. 

 
Cuando acontece dicho hecho, se debe suspender el proceso conforme 

lo enseña el artículo 160 de la Obra General del Proceso, y se debe 
continuar con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 
herederos o el correspondiente curador, así lo exige el artículo 68 

ibídem. Obviamente, se debe acreditar el nexo filial del fallecido con los 
parientes enunciados. 
 

La memorialista adjuntó los documentos aludidos, careciendo de valor 
probatorio la partida de origen eclesial de matrimonio acercada, ya que 

a partir del año de 1938, tal circunstancia debe acreditarse con el 
registro civil de matrimonio, conforme lo regula la Ley 92 de 1938 y que 
modificó el artículo 105 del Decreto 1260 de 1970. 

 
Por lo discurrido, no se dará curso a lo rogado, hasta que se aporte el 
documento válido para el efecto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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